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POR L a  c l a s e  d e  t r o p a

1 G M N B E S  RASGOS
Cuando se acoge una idea cualquiera 

con el empeño que nosotros hemos pues­
to en todo cuanto sea el legítimo y justo 
beneficio á que la desheredada clase de 
tropa tiene derecho por sus merecimien­
tos; cuando se emprende una campaña 
con la convicción indestructible que EL 
HERALDO tiene; cuando se está decidi­
do á no cejar, á las excitaciones de to­
dos los días hay que unir medios, datos 
y soluciones, para llevar al ánimo de 
todos la posibilidad de la empresa, y pa­
ra demostrar que no se habla «á tontas 
y á  locas», sino que al convencimiento 
sincero ha precedido la razón y el estu­
dio.

No somos nosotros de los que creemos 
que la prensa debe descender al detalle 
material, á la estadística precisa, al en­
casillado conveniente, á las sumas y 
restas necesarias, á todo lo que consti­
tuye la parte técnica del desarrollo de 
un proyecto que cae bajo el dominio del 
negociado A ó B del Centro directivo.

Pero tal andan las cosas, que los tiem­
pos han convertido á los periódicos en 
iniciadores unas veces, y otras en cola­
boradores de obras que, de no trabajar 
asiduamente en ellas, no llegarían nun­
ca á realizarse.

Así es que no Lasta enunciar la idea 
y patentizar su conveniencia: es preciso 
repetirla, volverla del revés, ponerla de 
canto—y permítasenos la frase;—formu­
larla, en fin, en mil diversas apreciacio­
nes, liacer comprender de modo tangi­
ble, de manera que entre por los ojos de 

• la inteligencia y por los ojos de la cara, 
la posibilidad de lo que se ha propuesto; 
verificar un trabajo que correspondía á 
los técnicos, y hacer,en fin,una labor de 
constancia para que se vayan haciendo 
á la idea y para vencer poco á poco nues­
tra característica apatía española.

Hace mucho tiempo que venimos es­
tudiando el problema de la clase de tro­
pa, y no nos faltan soluciones que expo­
ner; sabemos que son factibles, y esto 
nos mueve á publicarlas y exponerlas á 
la consideración de los que pueden con­
vertirlas en realidades.

En el profundo interés que nos domi­
na por el éxito de esta halagadora em­
presa no cumple proceder deprisa, di­
ciendo brevemente y de una vez cuanto 
pensamos. Muy por ol contrario, nos pro­
ponemos tomar todo el tiempo y espacio 
que sea menester, porque ninguna otra 
cosa ha de reclamar con mejor derecho, 
ni nuestro espacio, ni nuestro tiempo.

Así, pues, empezaremos por una sínte­
sis de nuestro pensamiento, resumien­
do en lo siguiente las reformas á fa­
vor de la clase de tropa:

Primero. Aumento de haber con re­
lación á los años de servicio, y mejora 
de retiro.

Seguido. Medios para movilizar las 
escalas de Cabos, y equilibrio de esta 
clase con la de Sargentos para los efec­
tos de retiro.

Torcera. Recabar para los licenciados 
de la Guardia Civil la exclusiva de cier­
tos empleos como guardas jurados, guar­
dias municipales y de Seguridad, de la 
Policía judicial, etc.

He aquí los tres grandes ejes alrede­
dor de los cuales tiene que girar todo el 
plan de reformas que la meritísima cla­
se de tropa necesita.

Cada uno de esos tres puntos tiene un 
vasto desarrollo, no porque nadie nece­
site convencerse de la conveniencia y 
necesidad que encierran, sino porque, 
según las ideas que hemos apuntado, nos 
proponemos que no quede nada por ha­
cer que sea conducente al fin que nos 
hemos propuesto.

Ya lo hemos dicho otra voz: hay que 
forjar el hierro.

Y por nosotros no ha de quedar mien­
tras tengamos martillo y brazo.

NOTICIAS Y COMENTARIOS

S orteo  de C o ro n e le s

Como la  causa que lo ha de producir es el 
regreso á la Península de un Coronel y el 
ascenso de otro, hasta que ambos hechos no 
se verifiquen no se anunciará él sorteo ofi­
cialmente.

Nuestra noticia del pasado número ha pro­
ducido sorpresa y extrañeza, pero como 
nuestros informes se basan, en cartas recibi­
das de la Habana, nada tiene de particular 
quo aquí se desconozca el origen del rumor.

A principios del presente mes se conside­
raba en Cuba como un hecho el ascenso y 
regreso referido, y ninguna nueva impresión 
ha venido á desvanecer la primera.

De todas suertes, no ha de durar mucho 
la duda y muy pronto sabremos á qué ate­
nernos.

Como estos no son secretos de Bstado, po­
demos publicar los nombres de los dos Co­
roneles que motivan las presentes línts-eo 
son los Sres. Recas y Tort.

Pésstm e

Nuestro estimado amigo D. Guillermo Ran- 
cés, director de E l Tiernp, acaba de perder 
á su anciano podre, el Marqués de Casa la 
Iglesia, persona de grandes merecimientos 
y de una brillantísima historia diplomá­
tica.

Reciba el simpático y notable periodista 
la expresión de nuestro pésame más sentido 
por su desgracia.

¿m un ic ipa les  montados?

Dice nuestro estimado colega El Liberal 
que tal vez antes de fin de mes será un he­
cho el proyecto de dotar á Madrid de Guar­
dias municipales montados.

¡Dios le oiga!
EL HERALDO está clamando hace años 

por tan inspirada realización y al entrar 
en la Alcaldía nuestro distinguido amigo el 
Conde do Romanones, á él fueron nuevas ex­
citaciones y en él fundamos la esperanza, 
por haber sido el único Alcalde que ha abor­
dado el tema.

Pero añade además que los ci­
tados jinetes del Municipio serán «para el 
ensanche,» y al leerlo no pudimos por me­
nos de exclamar: «¡para eso viaje no hacían 
falta alforjas!»

Para que la Guardia Civil siga bregando 
en las calles can cocheros y gente maleante 
maldito lo que nos importa que los munici­
pales andan paseándose por las afueras.

De lo que se trata es do eximir por com­
pleto do impropios servicios á la Benemé­
rita, que seguramente no ha sido en empe­
ños alguacilescos donde ha ganado el pres­
tigiosísimo renombre de que goza.

Pero en fin, organice el escuadrón do mu­
nicipales á caballo, que luego veremos en lo 
que seles emplea y con seguridad que ese 
ha de ser el primer paso para que las cosas 
vuelvan á sus respectivo.? puestos.

Que la noticia se confirme eü breve, para 
congratularnos por una concesión que juz­
gamos de entidad para el prestigio de la 
Guardia Civil, y para tributar al señor Al­
calde de Madrid el aplauso quo ha de me­
recer.

U n a  recom pensa

Se ha concedido al segundo Teniente don 
Félix Jiménez, Jefe de la línea de Valdepe­
ñas, la cruz blanca del Mérito m ilitar, por 
los valiosos servicios que prestó con motivo 
de la inundación que sufrió aquella locali­
dad el 12 del pasado Septiembre.

Le felicitamos.

Escasez de fuerza

Aproposlto de los merodeos de un mal su­
jeto, muerto en defensa propia por un guar­
da jurado del término de Castilloja del Cam­
po, dice El Noticiero Sevillano:

«El poco servicio de vigilancia que en las 
fincas rústicas de esta provincia se puede 
prestar por falta de Guardia Civil, y el esca­
so respeto y temor que los maleantes tie ­
nen á los guardas jurados, es causa e he­
chos como el ocurrido en Casf leja del 
Campo.»

Por todas partes el mismo clamoreo pi­
diendo Guardia Civil, exterioriza mas y más, 
de día en día, la necesidad de aumento de 
personal, para que el servicio pueda pres­
tarse con garantías de eficacia.

Grandes son las penurias de nuestro Te­
soro, pero entendemos que hay ccono nias 
perjudiciales y que debe hacerse un esfuer­
zo para reforzar el contingente, y segura- 
mónte que el Gobierno pondrá atención en 
esto importante punto, no echando en saco 
roto que sus antecesores, en vez de aumen­
tar, suprimieron 800 hombres de un pluma­
zo, dejando incrmadísima la  fuerza de Má­
laga, una do las Comandancias de mayor 
prestigio.

C ap tu ra  del «M iño Mi¿evo>:

En nuestro anterior número' dimós cuenta 
de la prisión de este bandido, y hoy nos 
complacemos en manifestar que se ha lle ­
vado á cabo por las disposiciones adoptadas 
por el Teniente D. Fernando Labrador, Jefe 
de la línea de Estepa, y el Cabo, Comandan­
te de aquel puesto, Juan Romero Caballero 
y Guardias á sus órdenes, cuyos nombres 
sentimos no conocer para consignarlos.

De todos hace elogios la prensa y para 
todos deseamos la recompensa que se han 
merecido, porque lacaptura, hábilmente di­
rigida, de tan temido criminal, no es de los 
servicios que deben pasar inadvertidos.

U n a  1»oda

El miércoles contrajeron matrimonio en 
la iglesia parroquial de San José la señori­
ta  doña Concepción Mazzantini y Éguia, 
hermana del famoso torero del mismo nom­
bre, con el joven Oficial de la Guardia Ci­
vil D. Miguel Gistan Ferrando.

Apadrinaron á los contrayentes el her­
mano de la novia y su esposa, siendo testi­
gos D. Agustín Lhardy y D. Federico Min- 
guez.

Bendijo la unión el capellán dol 14 Tercio 
de la Guardia Civil.

La novia vestía un magnífico tra je  negro 
de paño do Lyon adornado con flores de 
azahar, cubriendo su eabeza un rico velo 
blanco.

El novio vestía de uniforme.
Desdo la iglesia novios y convidados se 

dirigieron al restaurant de Lhardy, en don­
de fué servido un almuerzo de cincuenta 
cubiertos.

Los nuevos esposos salieron para Aran- 
juez, y á principios del mes próximo em­
barcarán para Puerto Rico, á donde el novio 
ha sido destinado.

Les deseamos una eterna luna de miel.

IPolioia de M ad rid

Se dice que el proyecto hecho por el señor 
Aguilera, obtendrá en breve la  aprobación 
del Ministro.

Como se dijo que el popular Gobernador 
trataba de utilizar algunos elementos de la 
Benemérita, hemos procurado enterarnos, y 
como resultado de nuestras indagaciones 
podemos anticipar á nuestros lectores que 
no juega papel la Guardia Civil en el refo- 
rido proyecto, que está limitado á una nue­
va organización de la policía do la corto, sin 
afectar á su modo de ser actual.

Generosidad

D. Francisco Ortíz do Lara y D. Toríbio 
Gutiérrez, curas párrocos de los pueblos de 
Chaherrero y AvCintc, respectivamente, han 
renunciado á los honorarios que les corres­
pondía por la  expedición de las partidas de 
bautismo de tres hijos del Cabo de la Co­
mandancia do Zamora Bernardo del Corral 
Menéndez.

EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL en­
vía desde estas columnas las más expresi­
vas gracias á los referidos señores, por su 
generoso comportamiento.

Sobro  antigüedades

Las antigüedades que han de servir de 
b'ise para declarar derecho al abono de los 
sueldos de Coronel, Teniente Coronel, Co­
mandante, Capitán y primer Teniente asig­
nados al arma de Infantería, desde primero 
dcl actual, á los Jefes y Oficiales y sus asi­
milados, en los casos y condicionés que de­
terminan el artículo 3.® transitorio del vi­
gente Reglamento de ascenso en tiempo de 
paz, y el artículo G.® de la Real orden de 10 
de Julio de 1895 (D. O. núm. 151), son los si­
guientes: 1 de Mayo de 1884, para los Tenien­
tes Coroneles; 8 de Agosto de 1834, para los 
Comandantes; 30 de Noviembre de 1886, para 
los Capitanes; 16 de Enero de 1889, para los 
primeros Tenientes, y 12 de Febrero de 1895, 
para los segundos Tenientes.

U asa  recom endable

casa expendedora. Para mayor satisfacción 
de dicha casa, hago presente que durante el 
trienio do 1804 á 97, no se recibió la menor 
queja de los señores socios, de quo los im­
permeables se hayan endurecido, ni que el 
color haya sufrido alteración, lo que prueba 
la bondad de los productos de la menciona­
da casa.

Libro este certificado á petición de los se­
ñores Mullcr hermanos, y en honor á la 
verdad, autorizándoles para quo hagan de 
él el Uso que tengan por conveniente. Co- 
ruña 9 de Noviembre de 1897. (Firm ado) 
ManuíM Pérez.»

LA VOZ DEL INSTITUTO

Algunas cartas de adhesión por nuestro 
anterior artículo de fondo demuestran que 
la  reforma propuesta para el Colegio de Val. 
demoro sería muy bien acogida por los Ofi­
ciales.

De la  carta de uno de ellos entresacamos 
los siguientes párrafos, dignos de fijar la 
atención:

«No parece sino que el Oficial no tiene fa­
milia á quien atender ni hijos á quienes 
educar. Las residencias de los Jefes de línea 
se han elegido sin tener en cuenta circuns­
tancias inexcusables, sopeña de exigir que 
determinadas unidades sean mandadas por 
Oficiales solteros.

»Yo fui destinado á un pueblo de Valencia, 
donde, materialmente, no había casa en la 
que habitar, entre las treinta y tantas de 
aquel villorrio, y recién casado tuve quo de­
ja r á mi mujer y marcharme solo.

»A1 ascender á Capitón he venido á este 
lugar, mucho peor que el último en que es­
tuve do Teniente. Mi hijo podrá hacer á du­
ras penas el grado de bachiller, haciéndolo 
por enseñanza libre, y gracias á las leccio­
nes de latín de un señor sacerdote y á las 
que yo le doy de las otras materias; pero lle ­
gará el momento de elegir carrera, y como 
aquí no puede seguirla y su padre carece 
de recursos para sostenerlo en la capital, ol 
problema se presenta pavoroso.

»Lo que usted, señor Director, propone en 
el artículo que con deleitación he leído so­
lucionaría los gravísimos inconvenientes 
que so nos ofrecen á los que, no teniendo 
más patrimonio que la espada y viéndonos 
oblig¿í.dos á vivir fuera de los contros de cul­
tura, sentimos escalofríos alpensar en ol por­
venir de nuestros hijos.»

Dejemos el resto de la  carta; lo transcrito 
os bien elocuente para que necesito refuer­
zos de argumentación.

Demostrada en nuestro artículo la  proba­
bilidad de resolver la obra, sólo se necesita 
una intención decidida de parto de quien 
pueda hacerlo, para que se abra anchuroso 
el porvenir, hoy tan cerrado, de los que no 
tienen medios propios para luchar con la 
realidad.

■«acg-'aiMaBgBSiJ aiaesB

COLABORACIÓN INÉDITA

ü  VOELTA BEL EECLBTA
Pepe López Salió de su pueblo. Salió 

de su pueblo Pepe López enamorado de 
una trigueña hermosa, de nariz agui­
leña, abultado pecho, esbelto talle, 
ojos hermosos y apasionados, que t?nían 
la transparencia de las aguas cuando se 
mira en ellas la luz del día á través de 
las frondas del bosque; la voz dulce, gen­
tiles andares, buenas costumbres, pies 
m enudos,

La pregunta siguiente habrá ocurrido sin 
duda á muchos Jefes y Oficiales: íA dónde 
puedo yo comprar un impermeable de con­
fianza, que no pierda su flexibilidad ni des 
merezca el colorido y cuyo buen resultado 
pueda garantizarse?

La contestación mejor que podemos dar á 
esa pregunta, es recomendar la lectura dcl 
certificado siguiente:

«D. Manuel Pérez Crego, Secretario del 
Consejo de Galicia y Administrador de la 
Sociedad Cooperativa m ilitar y civil de la 
Coruña;

Certifico: que según consta en los regis­
tros de esta Sociedad, la casa Muller herma­
nos, establecida en Barcelona, 12. Rambla 
Centro, «La Villa do Paró,» ha suministrado 
en los últimos tres años 250 impermeables 
de la marca «El Gallo,» procedentes de la 
casa Macintosh de Manchester, habiendo 
quedado muy satisfecha esta Sociedad de la 
calidad dcl género y de la formalidad de la

i#

cito; te quiero más que á las entretelas 
de mi corazón. ¡Ay, vidita mía, si su­
pieras lo que te quiero...!»

El no sabía casi lo que le pasaba. Al 
ver aquella garrida moza, al oirla, le 
temblaban las piernas, se le turbaba el 
habla, no sabía qué pensar ni qué decir. 
Se le caía la baba, y se hubiera quedado 
allí como una estatua, todo confuso y 
atónito, si ella no rompiera el silen­
cio.

—¿Sabes lo que te digo? — la dijo de 
pronto á la novia.

—¡Habla! Si no, revientas... — repuso 
la novia.

—Que te quiero más que á la Pilarica; 
y si los insurrectos me matan, ¡maldita 
sea el alma suya!, pues... me moriré di­
ciendo que—esto muy bajito—que b«n-

graciososy 
corazón, al 
pa r e ce r , 
enam ora- 
ble.

Lejillos, 
un poco le- 
josdel pue­
blo, se vie­
ron la vez 
última: él 
iba con un 
traje de ra­
ya d i 11 o; 
ella s u s ­
tentaba en  ̂ ***
la amplia cadera el cántaro, y le miraba 
con sus ojazos garzos, como con ansias 
de comérselo. Parecía decirle: «Pepito 
de mi alma, para ti es lodo mi corazon-

dita seas, y bendita la hora en que vi­
niste al mundo, y benditos esos ojos, que 
echan lumbre, y bendita, que... En fin, 
no sé lo que me bendigo.

La despedida fué larga. El cántaro de 
la moza no acababa de llenarse nunca. 
Corría sin cesar el agua. Faltaba la pa­
ciencia en ambos enamorados como un 
murmurio inacabable.

Se despidieron ¡Dios sabe cómo! Ella 
no sabemos si lloraba; él vertía lágri­
mas como un chiquillo de la escuela. La 
noche era obscura. A un lado y á otro 
de la carretera los árboles corpulentos 
erguían sus opulentas copas, mecidas 
por el viento impetuoso; más allá, á de­
recha é izquierda, veíanse los campos 
agostados, yermos, sin más flores que 
las amapolas, símbolo de la vergüenza 
que presenta el rubor de sus mejillas 
ante la luz meridiana, con la candorosa 
inocencia del pecado que se confiesa á 
voces.

Volvióse Pepe. Le esperaba su madre, 
una viejecita incomparada, de albo ca ­
bello, mirada de saña, sonrisa cariñosa, 
vista penetrante de ojos negros, menu­
da, pequeña en la física estatura, gran­
de por el corazón y por el alma y por la 
imposición del carácter.

Cenó con ella ¡por última vez!, se­
gún él pensaba. Hablaron entonces poco.

fe?;!

Los grandes sentimienlos tienen la tac^" 
turnidad por religión imprescindible. 
Se despidieron en breve, con abrazos y 
besos ¡muy largos...!

Al amanecer, las cornetas llamaron á 
los soldados. Pepe López había dormido 
poco, porque había querido—y lo consi­
guió—poner un tiesto de flores en el 
balcón de su novia, muy majo y el más 
bonito del pueblo.

Ayuntamiento de Madrid
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La despedida de la madre fué muy 
triste: los dos lloraron como niños.

Pasó algún tiempo; el recluta ha vuel­
to á la aldea. Viene con una pierna de 
palo, muchas cruces, varias condecora­
ciones, una pensión más que modesta, 
ciego de un ojo, y además... con la cruz 
laureada de San Fernando. Busca á la 
moza que le despidió en la fuente: ¡em­
peño inútil! Se ha casado con un quinto 
que se libró de ir á la guerra por su di­
nero. ¡Empeño vano!

—Nadie—dice á la que le dió el -ier— 
nadie so 
a c u e r d a  
de uno,en 
estos ca­
sos, más
que dos 
madres.

—¿Quie­
nes? — le 
pregunta 
la vieje- 
ci taabra- 
zándole.

—¿Quie­
nes han  
de s e r ?
Tú, ¡y.. .  
á veces España!

J osé MIKALLES

Dibujos de Cilla.—Fotograbados d' Páes. 
(Prohibida la reproducción.)
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EL CUADRO DESCRIPTIVO
DEL

FUSIL MAUSER ESPAÑOL

Sr. Director do EL HERALDO J)E LA 
GUARDIA CIVIL.

Muy señor mío: Enterado del artículo que 
á mi favor, y con poco merecimiento por mi 
parte, se ha dignado hacer sobre mi obra 
del Cuadro descrip'ivo del fu s i l  Mauser español 
(modelo 1893), en las columnas del semana­
rio que tan dignamente dirige, lo doy las 
más expresivas gracias por su valioso apo­
yo en mi pobre empresa, esperando que se­
guirá prestándomelo en sus columna.s.

Mi obra no quiere competir con otras que 
sobre el mismo asunto se han escrito; úni­
camente varía la forma, puesto que mi in­
tención fué el hacer un cuadro que sustitu­
yera á los que existen en las Casas-cuarte­
les con la descripción del Remington, mien­
tras la de aquellos otros autores ha sido for­
mar una cuartilla.

Probado está que el cuadro es más cómo­
do cuando contiene la explicación y las fi­
guras, que una cartil la ó iibro; prescindien­
do de apreciaciones sobre este punto, solo he 
hecho conservar la tradición dcl ilustrado 
Sr. Barrera, autor del Cuadro doscrijitivo 
del Remington, existente hoy en los pues­
tos de este Benemérito Instituto.

Mi deseo, es pues, que si tiene el mérito 
suficiente mi obra, sea acogida en sustitu­
ción de aquella que caducará por el cambio 
de armamento indispensable en el Cuerpo, 
para lo cual espero el fallo do mis respeta­
bles Jefes y dignísimos compañeros, á la 
vez que los individuos de tropa, una vez 
hayan examinado detenidamente el m sino.

El mejor galardón para mí sería la apro­
bación y el aplauso de todos olios y se vería 
cumplido mi ideal, como digo en la circular 
de Comtarníe de una manera cierta que ha­
bla hecho algo en beneficio del Instituto.

Sin más queda como siempre suyo afectí­
simo seguro servidor y amigo

I j u Ís  D u ig ;a s  D a lm a u
Teniente del Cuerpo

Borjas 16 de Noviembre 1897.

I O S  1
R o b o  d e s o u liie r to

El distinguido y joven Teniente de la 
Guardia Civil, D. Alfonso Martín Garrido, 
Jefe de la línea de Pozas, ha realizado un 
importante servicio que ha merecido los 
mayores aplausos do la prensa madrileña.

He aquí el Lecho de que se trata:
El día 29 del pasado mes de Octubre se 

cometió un robo á las tres de la tarde en el 
paseo del Rey, sitio cercano á la est.ación 
del Norte.

D js sujetos atracaron á Ramón Rodríguez 
I,ójv‘7, de oficio panadero, apoderándose del 
reloj que llevaba y la cartera que contenía 
1.500 duros en billetes del Banco de Es­
paña.

Para cometer el delito, sujetaron al roba­
do, y con objeto de que no gritara le metie ­
ron un pañuelo en la boca.

Uno de los ladrones consiguió huir con el 
dinero y la alhaja, pero el otro, que dice 
llamarse José Expósito, fué detenido por un 
Guardia Civil, negándose en absoluto á con­
fesar quién era su cómplice, y manifestando 
que no había tenido participación alguna en 
el delito.

Incoó este proceso el Juzgado dcl distrito 
de Palacio, y el Teniente Sr. Martín Garri­

do comenzó á hacer investigaciones enca­
minadas á descubrir quién era el cómplice 
del detenido.

En este servicio to uó parte muy activa, 
secundando las órdonos do su Jefe, el Guar­
dia de segunda de la Benemérita Eduardo 
Albornoz Peñasco, que fué quien detuvo al 
José Expósito el día del atr ico.

Las acertadas observaciones y los cons­
tantes trabajos de la Guardia Civil, dieron 
feliz y completo resultado.

El mencionado Oficial, provisto delcorres- 
poüdícütc mandato del Juez que instruye ia 
causa, se personó en el paseo de Areneros, 
número 18,principalint-TÍor,letra H, proce­
diendo á practicar un minucioso registro.

Esto dió como resultado el encontrar en 
dicha casa, entre otros efectos, tres billetes 
del Banco de España de 500 pesetas, dos de 
loo y varias monedas de plata; tres sortijas, 
dos de ollas con brillantes; una factura de 
la compra do dichas alhajas á nombre de 
Luis Serrano y un contrato de inquilinato 
suscrito por Bonifacio García Carrasco.

También fueron ocupados dos décimo-; de 
la Ijotería Nacional, cuyo sorteo se verificó 
el día 20. Los números que corresponden á 
los décimos son el 23.830 y el 4.170.

En dicha casa vivían cinco sujetos en com­
pañía de la amante de uno de ellos. Fueron 
llevados á disposición del Juez le guardia y 
al ingresar en la Cárcel se le :ncontraron 
á una de las dos mujeres apre 'iendida.s 257 
pesetas en billetes.

Además de los cinco sujetos detenidos se 
están haciendo pesquisas para la detención 
de otros dos que se creen complicados en el 
delito.

El Juez Sr. Ruiz Hita, encargado del pro­
ceso, se manifiesta muy satisfecho por el im­
portante servicio llevado á cabo por el inte­
ligente Jefe de la línea de Pozas-, y al cual 
han contribuido eficazmente el Cabo García 
Granados; y además del citado Guardia Al­
bornoz, los de la misma clase Sáez Martin y 
Felipe Díaz.

E l Sr. Martín Garrido es uno de los más 
brillantes Oficiales del 14 Tercio, y á sus do­
tes de inteligencia y asiduidad so debe el 
descubrimiento de tan escandaloso robo.

No necesitamos encarecer la importancia 
del hecho ni llamar la atención sobre él, 
porque los periódicos de gran circulación se 
han encargado de darle merecida notorie­
dad.

Nos complaceremos, por lo tanto, en ver 
pronto recompensados como se merecen á tan 
digno Oficial y fuerza á sns órdenes.

R c s c u l i r i in le n t o  <Ie c o n tr a I ta iid o
Varios vecinos del pncMo de Buscara nos 

dirigen Uu atento comunicado, que sentimos 
no poder insertar por falta de espacio, elo­
giando el comportamiento de los Guardias 
de dicho puesto José Novoa Alvarez y Ma­
riano Juez Rodríguez, por los importantes 
servicios que vienen prostaudo.

'Uno de ellos lo llevaron á cabo el día 7 
del actual, procediendo á la detención de 
una tartana tirada por dos caballos que va­
deaba el río Pluvia, por infuudirles sospe­
chas y no satisfacerles las manifcstaciojies 
del conductor, de que venían de la parte de 
h rancia de hacer un viaje, sin otro objeto 
que el do pasar unos días.

Reconocido el expre.sado vehículo, so en­
contró entre el toldo un importante contra­
bando de tejidos y guant'^s, no siendo este el 
primero que habían realizado en dicha f.ir- 
ma, pues parece ser se dedicaban hace bas­
tante tiempo al expresado tráfico.

Unimos nuestros ruegos á los de los co­
municantes, á fin do que se conceda á los 
Guardias Novoa y Juez la recompensa á que 
se hayan hecho acreedores.

HE AQUÍ E L  MAL

V

El Comandante de puesto es el más im­
portante de los ejes (digámoslo así) do esta 
gran rueda m ilitar; el Comandante de pues­
to es el primer átomo dedicado con todas 
sus fuerzas á sostener iocólumo un presti­
gio á causa de inauditos esfuerzos adquiri­
do; el Comandante de puesto es la providen­
cia de los que han hambre y sed de justicia 
en la comarca que esté á su vigilancia en­
comendada; el Comandante de puesto es un 
héroe oculto, expuesto continuamente á per­
der la vida en el descubrimiento del crimen 
alevoso, en la represión de la violenta al­
garada; el Comandante de puesto es el bá­
culo do sus superiores jerárquicos, á quie­
nes evidencia que nunca resulta para él el 
cumplimiento dcl deb-.T un mito, supodit in­
do ante el fallo do la ley inexorable toda 
clase de delincuentes; el Comandante de 
puesto—podemos decirlo sin temor al ye­
rro—es algo así como el todo del gran edi­
ficio social.

El Comandante depuesto, pues, necesita 
Una instrucción sólida, una conducta irre- 
proch ible, tanto en el sentido público cuan­
to en el privado, la posesión de un carácter 
reflexivo y enérgico sin jactancias, y un 
tacto é iniciativas basadas en criterio recto; 
pero uu les es menos n^^esario puesto qu3 su 
mando es axiomático—lo repetiremos—que 
es el más impirtnute do los man ios del 
Cuerpo, la persuasión de que goza una con­
fianza á prueba, de sus Jefes, íós cuales no 
deben prescindir del informe del mismo 
para resolver cualquier asunto con su pues­
to relacionado, sobre todo en el destino de 
Guardias, instancias pidiendo mcrcedos, in­
validación de notas, etc.

En el destino de individuo.s especialmen­
te, débese consultar con el Comandante de 
puesta si el nuevo Guanlia que se trata  de 
poner bajo sus inmediatas órdenes, es ó no 
por él coQoeido; en el primor caso, claro está 
que solo deben atenderse lt)s antecedentes 
que eliuteresad) tenga, poro al conocer el 
Comandante del puesto d iudividuo que so 
le quiera destinar, debe em itir informe al 
señor primer .íefe déla Comandancia, acer­
ca del concepto que le merezca y si caerá 
bien ó mal entre sus demás compañeros del 
puesto, pues pueden existir entre ellos re­
sentimientos antiguos y a evitar disgustos 
está obligado todo superior.

No se me objete que esto seria coartar las 
atribuciones de los señores primeros Jefes 
de Comandancia, pues aa favor »nyo redun­
da el acierto en el destino de sus Guardias, 
pues se ahorrarán muchos sinsabores. Suele 
suceder que un Comandante do puesto ten- 
g’B á sus órdenes dos Guardias de carácter 
díscolo ó de antecedentes poco favorables, á 
lo.s cuales so vea precisado á castigar y pro­
poner su separación, por ser sus genios ir re- 
cüuciliables ú otras causas, j '  por las conti­
nuas evoluciones del destino, se encuontr in 
(le nuevo en otro puesto donde turban la paz 
enseguida rea Dudando sus disgustos ante­
riores.

No hay que olvidar Ic.s muc os deplora­
bles casos que en el Cuerpo han sucedido Je  
ofensas graves entre compañeros ó entre 
Guardias y Comandantes do puesto; lo que 
no hubiese llegado seguramente, si en el 
destino de individuos se oyese la voz auto­
rizadísima del Jefe del puesto.

Nada, nada de mandar do servicio una pa­
reja compuesta de dos seros que uo so p'.’.c- 
dan ver, como vulgarmente se dice; los 
Guardias cuando salen de la casa-cuartel 
debe ser hermanados, unidos con el lazo do 
la armonía, llevando el solo afan do a> u- 
darse mútuainente, con fó ciega, en tjdo 
cuanto los pueda ocurrir.

Y para esto es indispensable que no h'^ya 
entro ellos rencillas, que no se reserven 
odio, que sean gemelas sus aspiraciones.

Oigas,; por Dios al Comandante del puesto 
en esto vitalísimo asunto, y todos ganare­
mos mucho, sobre todo la Institución.

Hasta otro día.

E l  C la r id a d e s
---------•-------------------------- -

Reforma que urge
EN EL CORREAJE Y SOMBRERO

Muchos, muchísimos son los isdividuos dcl 
Cuerpo que ya se han dirigido en este sen­
tido á las columnas de RL HERALDO DE LA 
GUARDIA CIVIL, pidiendo se reformen las 
prendas que me sirven de tema, sin (¡ue 
hasta la focha hayan tenido eco en parte al­
guna sus peticiones y continúan en la mis­
ma forma, redundando en perjuicio del ser­
vicio y de la salud é intereses dcl iudividuo.

Se trata , señor Director, de la deseada re­
forma que debo introducirse en la cartera 
do servicio que tan mal efecto produce en 
los correajes y la imposibilidad de poder 
sostener dicha prenda á la altura que so de­
sea con el peso do los libros y demás docu­
mentos que en ella van constantemente y 
que en muchos ocasiones, y principalmente 
en esta época de invierno, tiene el individuo 
necesidad de constituir sus bolsillos en de­
pósito de libros y tintero, para impedir que 
cada-vez que lai de poner una presentación, 
entrevista, confrontar alguna persona sos­
pechosa, ú otra necesidad de echar mano á 
su cartera, de quitarse la capota, abando­
nando desde luego su armamento par¿i aflo­
ja r  y dar las ovillas que sostiene la prenda, 
invirtiendo en esta operación el tiem^jo in­
necesariamente con perjuicio dcl servicio; y 
si se quiere evitar esto, entonces practica 
recíprocamente, que es lo Usual, entre la 
pareja otra diferente, imitando á un fotó­
grafo, pues uno de los Guardias, codo su fu­
sil al otro, el que forma un trípodo, se co­
loca detrás do éste metiéndose l)ajo de ia 
capa ocultando la cabeza, y extrae á ttent is 
de la cartera los libros y efectos que tiene 
necesidad de usar, sirviendo ambos de risa 
á cuantas personas lo presencian y faltando 
á las buenas ivglas de urbanidad; tiene 
además la cartera, en la forma que hoy se 
usa, la fatalidad de hacer subir la chapa del 
cinturón, introduciéndose por el estómago, 
y causa 'd prematuro deterioro de la capa 
por la presión que ejerco con la  misma, y 
mucho más en el servicio do escolta do tre­
nos, por el roce constante contra el respal­
do do los asientos; y para evitar todos estos 
y muebos más inconvenientes que huelga el 
enumerar, debe sustituirse, previo ensayo, 
por otra cartera de cuero más flexible en 
forma do fuelle, que podría llevarse coloca­
da independientemente del resto delcorrca- 
je , desde el hombro izquierdo .1 costado de­
recho y sujeta por una corroa igual á la que 
usa la fuerza de Caballería del Instituto, ó 
de la ivsla de Cuba, llamado porta-pliegos.

En el sombrero. ¿Para qué usar en toda 
clase de servicio una prenda que va enfun­
dada cuyo costo os do LVDü pesetas, tan fá­
cil su deterioro por las lluvias y el sudor y 
tan perjudicial al individuo por su gran 
poso? Sustitúyasc,. como propuso en la Me­
moria que formó el digno primer Jefe de la 
Comaudanciu de Palencia, en 1893 ó 1)4, gran 
conocedor de su resultado y economía, por 
otro de igual forma y dimensiones do paja 
prensada, cartón ú otra tela impermeable 
de funda fija, para el servicio de campos y 
desp )bladüs, dejando el actual para el inte­
rior do las poblaciones, revistas y forma­
ciones.

Esto es mi parecer y el de muchos indi-' 
viduos del Cuerpo, mi querido Director, y 
deseo, si lo tiene á bien, llame la ntcneum 
desdo las columnas do su ilustrado semana­
rio á quien corresponda, para ver de conse­
guir tal reforma, (lue tan fácil y económica 
resultará á los individuos del Cuerpo y sobre 
todo tan  beneñciusa.

F .  .1. F .
Cabo del Cuerpo

P a r a  los inútiles
VOTOS A FAVJR 

H u e r to  (le % o riio x a  (Vizcaya)
Sargento D. Donato Goméz Redondo, y 

Guardias segundos D. Fermín Domínguez 
Torras, D. Antonio Sáiz Moreno y D. Gumer­
sindo S.áuchez Rodríguez.

P u e s t o  d e  P n d n S  (Granada)
Cabo D. José Marco González; Guardia pri­

mero D. Manuel Jiménez Martín; Guardias 
segundes, I). Ramón Aragón Rodríguez y 
D. Francisco Rivas Jiménez.

P u e s t o  d e  P i n e l  (Tarragona)
Guardias D. Marcial Díaz Toledo, D. Juan 

Fernárldez Martínez y D. Manuel Morilla 
Pastor.

T L T M .a s iX x > l± G s t .

al Exorno, señor

MINISTRO DE LA  GUERRA
Excelentísimo señor: No recuerdo en qué 

fecha, la Gaceta del Ministerio Je  su digní­
sima dirección publicó una Real orden, ea 
la cual se ordcnalia se procediese al cambio 
del armamento Remington modelo 1871-80, 
por el sistema Mauser 1893, á todos los Cuer­
pos é Institutos del Ejército de la Península 
é islas adyacentes, disposición que ha sido 
cumplida por lo que afecta al Ejército, y no 
así para la Guardia Civil, que aún coutinú.i 
(Son el anticuado Remington, lo que no se 
comprendo dada la citada disposición, a me­
nos que la Guardia Civil no forme parto d-. 1 
Ejército, lo cual ni remotamente debe pen­
sarse.

Pues bien, Exemo. señor, este Instituto, 
que por la índole de su servicio especial s.* 
halla siempre en continua guerra con las 
masas del populacho en las huelgas, elec­
ciones y otras, donde una sola pareja ha de 
habérselas con centenares de hombres, por 
aquello de la ley de compensación debiera 
dársele un armamento que con su superio­
ridad contrarrestase la numérica, pues hoy 
resultan mejor armados los guardas ju ra­
dos, guardabosques, y hasta los mismos ca­
zadores, que cuando menos llevan una mag­
nífica escopeta de dos cañones, ó lo que es 
igual con dos tiros, mientras el Guardia solo 
dispone de uno con su ya pasado de moda 
fusil.

Por otra parte, se teme un alzamiento en 
sentido carlisia, y excusado es decir que las 
primeras fuerzas que en caso afirmativo han 
de salir en su persecución, es la Guardia Ci­
vil, debe por tanto dotársela de armamento 
Mauser, y claro se está que con él irá siem­
pre el Guardia más animoso y persuadido de 
su victoria, reconocida la superioridad de 
su armamento.

Por otra parto, á la Caballería del mismo 
Cuerpo se ha dado orden para darle el tan 
codiciado armamento, cuya reforma no al- 
canzea á la Infantería, cenno si esta fuera do 
peor condición, además de que las fuerzas 
dol Ejército, soldados bísanos, so ríen á man­
díbula batiente, cúande por el lado de ellos 
pasan las parejas del Benemérito Instituto 
(como ha sucedido al que suscrihe) lo cual 
irrita  y pone de manifiesto el descuido en 
que so tiene á la Guardia Civil.

Esto expuesto, solo queda en nombre dcl 
Instituto en pleno, suplicar á vuecencia or­
deno si lo creo justo, se cambie el armamen­
to á la veterana Guardia Civil, quedándole 
ctcrDamente agradecidos cuantos visten el 
clásico y honroso tricornio.

U n o  do ta n to s

P E R M U T A S
D. Mariano Baena Barrera, Guardia 

segundo de la sexta compañía de la Co­
mandancia de Jaén, desea permutar con 
otro de su clase do las Comandancias de 
Córdoba, Sevilla, Cádiz ó Iluelva.

D. José Macián Martínez, Cabo de ia 
Comandancia de Toledo, que presta sus 
servicios en concepto de agregadoenla  
de Alicante y puesto de Villeiia, desea 
permutar con otro de su clase de las Co­
mandancias de Valencia, Madrid ó Alba­
cete.

D. Esteban Mañas Molina, Cabo de la 
cuarta compañía de 1.a Comanilancia del 
Norte (M Tercio), desea permutar con 
otro de su cla.se para la Comandancia de 
Córdoba, Jaén, Granada, Málaga ó Al­
mería.

D. Santiago Amaya Jiménez, Guar­

dia segundo Jo Aroche (Huelva), desea 
permutar con otro de su clase para la 
Comandancia de Badajoz.

Luis Corbí .Timénez, Cabo de la pri­
mera Ooinpañia de la Comandancia de 
Valencia, puesto de .íátiva, desea per­
mutar con otro de su clase de cual(|uiera 
(le las de la Comandancia de Barcelona, 
ó segunda compañía do la de Alicante, 
con preferencia á la primera.

D. Francisco Leiva Quintero, Guar­
dia segundo de la 10 compañía de la Co­
mandancia de Tarragona y puesto de 
Falset, desea permutar con otro de su 
clase de la Comandancia de Málaga, con 
preferencia á la tercera compañía.

D. Jorge Rangel, Guardia primero 
del Colegio de Sargentos para Oüciales 
del Cuerpo, de la sección montada, desea 
permutar con otro de su clase del escua­
drón de Zaragoza ó del de Madrid, ó 
cualquiera de la Península, con prefe­
rencia al primero.

D. Francisco Peris Pacen. Guardia 
segundo de la Comandancia de Tarra­
gona, que presta sus servicios en el de­
pósito de recría y doma en Jetafe (Ma­
drid), desea permutar con otro de su 
clase para las de Cáceres, Badajoz y 
Huelva, con preferencia á la primera.

I). José del Carmen Gómez, Guardia 
segundo de la tercera compañía de la 
Comandancia de León, puesto de Murias, 
desea entablar permuta con otro de su 
clase de la de Orense y Pontevedra.

D. Diego Escobar Peaalver, Cabo del 
puesto de Capellades (Barcelona), desea 
permutar con otro de su clase de las pro­
vincias de Murcia, Alicante ó Almería.

TRIBUNA LIB R E

CABOS Y SARGENTOS
Leídos (ion detenimiento los sueltos «Las 

escalas de Cabos» y «Todo menos exagerar» 
insertos en su ilustrado p.’riódico, números 
210 y 211, suscriptos el primero, por Pío 
García Vidal y el segundo por el Sargento 
Jo.sé Navarro Lozano, uo me extraña no es­
tén conformes sus autores en el modo de 
apreciar los haberes que cada clase debe 
disfrutar, pues como dice el adagio «nunca 
llueve á gusto de todos,» si bien croemos 
esté más puesto en razón el primero que el 
segundo, pues el Sr. García Vidal expone 
en su suelto ya citado, fuertísimas razone.;, 
y de nuestra opinión será la mayoría dcl 
Instituto, porque un Sargento no recibo 118 
pesetas como dice el Sargento Navarro, sino 
357 más que el Cabo que se halle disfrutan­
do doble plus y el Sargento en el tercer pe­
ríodo, pues en la Guardia Civil no hay nin­
gún Sargento que so halle en el primor pe­
ríodo que cobre 30 pesetas, como hace refe­
rencia el Sargento Navarro, pues elquo me­
nos cobra es 40 pesetas y para eso debo te­
nerse en cuenta, que se hallan muchos Ca­
bos con plus sencillo, y verá como le de­
mostramos que Pío García no exagera, y si 
el Sargento Navarro, como se lo dirán los 
números que tienen más Icígica que todas 
las palabras juntas, y es como sigue;

Haber que recibe un Sargento en el tercer 
período y Cabo con doble plus.

Clases Reciben Pesetas Cents.

Sargento Haber 85 00
Sobre haber 50 00

Total que recibe el Sargento. 135 00

Cabo Haber 78 25
Doble plus 15 00
Por la par-
te de roen-
gauche de
cuatro años 12 50

Total del C ab o ................... lO.ó 75

Líquido que recibe el Sar-
gentomás que el Cabo al
mes................ 29 25

Haberos dcl Sargento en el segundo pe-
nodo y Cabos con plus sencillos

Sargento Haber 85 00
Sobre haber 40 00

Total dcl Sargento............. 125 00

Cabo Haber 78 25
Plus 7 50

Por la parte de reenganche. 12 50

Total dcl Cabo................• . 98 25

Recibe el Sargento más que el Cabo 26‘75, 
que multiplicadas las primeras por doce 
meses que tiene el año, nos darán 357 y las 
últimas 321, y se convencerá el Sr. Navarro
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SEGUNDA El'OCA

que se oquivocii al echar sus .cuentas, pues 
éstas son habas cantadas por lo que respec­
ta á ios haberes activos, que á los pasivos 
no queremos decir nada, pues antiguamente 
se conformaban los Sargentos con sacar 
37‘50 pesetas y 45 de retiro y hoy les dan 75 
y 100 según los años, y todavía hay algunos 
que no están conformes, mientras que los 
Cabos y Guardias tienen que retirarse con 
22‘50, pudiendo algunos Cabos retirarse con 
75 ó 100 pesetas sí los Sargentos que tienen 
derecho á las 100 pesetas se retiraran al 
cumplir los dos años en dicho empleo.

Rogamos á usté 1, señor Director, la inser­
ción de estas pequeñas y mal trazadas l í ­
neas en las columnas de sU ilustrado perió­
dico, enmendando las faltas que en las mis­
mas notare, por lo cual recibe usted las más 
inftnitas y anticipadas gracias, quedando 
siempre agradecidos estos sus afectísimos 
y ílolcs suscripteres,
Ferm ín  D om ínguez 'Forres

O um erslndo ¡Sánchez R o ilriguez

SOBRE E L  ASCENSO A CABO
Antes de exponer mi opinión, cu concor­

dancia al epígrafe que encabeza estas l í ­
neas, he do rogar á los lectores de ellas que, 
por descabellada é incompleta que la en­
cuentren, no caigan al censurarla, en la 
debilidad de sacar al público la personali­
dad del que la emite, pues al hacerlo así, 
tratando do ridiculizarle, no ve el que lo 
hace sin duda que pone la suya en relieve.

Todo el que hace pública su opinión, al 
hacerlo, la somete á la aprobación ó des- 
ajirobación de los que la leen ó escuchan; y 
á estos se les reconoce el derecho á sn crí­
tica, con mayor motivo si lo hace por medio 
de la prensa. Por consiguiente, no debe su 
autor darse por mortificado en su perso­
na mientras se lim iten á la crítica de lo que 
ha publicado.

Por desgracia parece que entro los lecto- 
re.s de este ilustrado semanario no falta 
quien ignora estos principios.

Para ascender á Cab> en el Cuerpo, podía 
establecerse por la Dirección general un 
plan de estudios, ampliando los conocimien­
tos que en la actualidad se exigen, con no­
ciones de Gramática, Geografía, Historia, 
Geometría, Reglas de Urbanidad, conocer la 
ley Municipal, y otras materias que dicho 
Centro creyera conveniente al prestigio del 
cargo de Comandante de puesto, y adoptan­
do al efecto libros do texto, á fin de que en 
todos los Tercios pudieran llevar á cabo su 
preparación los aspirantes, no encontrando 
entorpecimiento en sus traslados.

Para figurar c.omn aspirante, tendría que 
solicitarse por instancia del Coronel Subins- 
pecto r del Tercio, teniendo las condiciones 
siguientes:

Primera. Tener veintidós años cumpli­
dos.

Segunda. Llevar cuatro años de servicio 
on el Instituto, dos de ellos prestando el 
servicio peculiar do los puestos.

Tercera. Ser do una irrepochable con­
ducta.

Cuarta. Que mientras figure como aspi­
rante no pueda desempeñar destino alguno 
de ordenanza ni aún en los Centros; es de­
cir, que debe hallarse prestando el servicio 
peculiar dcl Cuerpo, á excepción de la plan­
tilla  de aquéllos, y do los que tuvieran pla­
za de escribientes en las oficinas y llenaran 
las condiciones primera, segunda y ter­
cera.

Los estudios podrían llevarlos á cabo los 
aspirantes en sus puestos, bajo la inspec­
ción de sus Jefes, á cuyo fin sería conve­
niente pasaran á prestar sus servicios los 
aspirantes, á las cabeceras de compañía y 
línea, abricnioso al efecto una hoja de cen­
suras por individuo, en las qUe pondrían las 
suyas los Jefes al girar sus revistas, remi­
tiéndolas también en la propia forma á los 
superiores, como s« hace con las providen­
cias, y aún podrían figurar en las Salas de 
armas de los puestos de la capital, y cabe­
cera de la compañía, para estimulo y satis­
facción de todos.

Los exámenes, podrían ser á plazo fijo, 
cada uno ó dos años, según el plan de estu­
dios fuera de extenso, y á causa do tener 
que atender al servicio.

Con lo anteriormente expuesto, cree elíir- 
maute que se conseguiría, cu primer lugar, 
sor muc .o más conocidas por sus Jefes las 
cualidades de los aspirantes al ascenso, lo 
que les facilitaría mayor acierto en la elec­
ción, dando á los señores Capitanes de com­
pañía y Jefes de línea mayor mtervencióu, 
por ser los que en realidad huelan el histo­
ria l do los estadios y capacidad de los aspi­
rantes, y también acaso evitar la aglome­
ración de los examinados, y en consecuen­
cia do todo, en su tanto la perniciosa in­
fluencia, y por último, cuando un aspirante 
no quisiera continuar los estudios, tendría 
que solicitar!» del Subinspector del Tercio á 
que perteu zea el interesado, á fin de que 
se piieda enterar, si lo cree conveniente, dcl 
verdadero motivo de la renuncia.

AngeP Casoon  lle rn án ilez

General en Jefe dice a V. E. telegráfica­
mente desde Bacolor:

«Recorridas provincias Pangasinan, Tar- 
lac y Pampuiiga, reitero mi entusiasmo al 
ver los de dichas provincias, y deduzco qut 
la paz es un hecho, pues no han de resistir 
el empuje de estos verdaderos voluntarios 
que piden con fe derramar su sangre por la 
madre patria.

Escrito este telegrama, se me presentan 
varios comisionados anunciándome en los 
enemigos propósitos de suinisión.

Digoles que les recibiré Manila, y desde 
a llí daré cuenta Gobierno.

Es indudable que estos propósitos respon­
den al entusiasmo mostrado por todas las 
islas dcl Archipiélago contra la rebelión.

Sigo mi gestión m ilitar, y ojalá dé al Go­
bierno pronta solución que deje satisfecha 
la gestión de este, que solo ansia servir á la 
Patria y á la Monarquía.— de Rivera.»

El anterior telegrama oficial ha desper­
tado grandes y legítim as esperanzas, por 
considerar pacificado en breve plazo el Ar­
chipiélago.

Ha producido tan buen efecto en la opi­
nión, que los optimismos llegan hasta dar 
como seguro que el General Primo de Rive­
ra ha sido aún más explícito, pero que el 
Gobierne ha reservado algo, por discrección, 
hasta ver confirmados do un modo absoluto 
tan consoladoras cuentas.

Dándole vueltas á tan interesante cable­
grama, objeto de todas las conversaciones, 
se atribuyen á un caracterizado personaje 
do la situación las siguientes declaracio­
nes;

«Hallándose ausente de Manila el General 
Primo de Rivera, recibió un despacho en que 
le anunciaban la presencia en la capital de 
varios comisionados de los rebeldes que do- 
sc.aban celebrar con él uno entrevista para 
conocer la forma en que podían presentarse 
á indults cabecillas importantes de la insu­
rrección.

»Llegó á Manila el Gobernador general, y 
habló con los enviados do los insurrectos, 
los cuales prometían la inmediata sumisión 
de Aguinaldo, Llanera y otros cabecillas con 
la gente armada que mandaban.

»Líl General Primo de Rivera preguntó á 
los delegados si llevaban también la repre­
sentación do otros determinados jefes rebel­
des, y ellos contestaron negativamente.

;>Eü vista de esto, el Capitán general ma­
nifestó que oía con satisfacción la actitud en 
queso colocaban los rebeldes cuya repre- 
senlacióu llevaban, poro que para acceder á 
sus deseos coasideruba preciso que so some­
tiesen todos los jefes .para terminar de una 
voz una guerra insensata en que serian ex­
terminados los que se resistieran al resta­
blecimiento de la  paz.

«Los enviados délos insurrectos volvieron 
al coinpo enemigo á dar cuenta de sus ges­
tiones, y se espera de un momento á otro 
que se presenten en Manila con noticias com­
pletamente satisfactorias.»

*  *
Posteriormente so han recibido buenas no- 

.icias sobre las operaciones, y todo hace creer 
:ue no ne son ilusiones estos nuncios de días
X

venturosos para la patria.
¡Dios quiera que así sea, y que, libre Es­

paña do una de sus cruentas guerras, pueda 
ajar toda atonció.i y desplegar sus en .:rgías 
todas en la pacificación de Cuba, de cuaya 
campaña nada hay notable que consignar 
en estos últimos días.

Próxima á dcciarar.se oficialmente la au­
tonomía, nada puede decirse en concreto.

I N F O R M A C I O N
de

~B=nT^

EL HERALDO DE l.A GUARDIA CI\TL AÑO V

C a ito »  po»ter{i:;a(io»

Emilio Nogueras Lizo, do la segundado 
iviedo, á la primera de Huesca, y .Manuel 
.'’ernáudez Incógnito, do la torcera de Ba- 
iajoz, á la sexta de Sevilla. ^

COLOCACION DE SUPERNUMERARIOS 
Ca?»o» (le In fan tería

Dropiiesta (le ascensos 
(le Caitos á  ¡Sargentos en el presente  
snesy y com ltinaolón de destinos por 

consecuencia de ia  m ism a

LAS GUERRAS
F I L I P I N A S

JVoticias de pacificación

Manila 17 (10 noche.—Recibido
el 18 á ias 12̂ 36 mañana.—General encarga­
do del despacho á Ministro Guerra:

Agustín Martín Pozo, do la novena com­
pañía de la Comandancia de Segovia, á la 
quinta de la de Barcelona.

Caitos de C a lia lle ria

Juan San José de la Morena, de la sección 
de liOgroño, á la Caballería del 15 Tercio.

R ecom pensas en  Culta
por el comportamiento observado en el 

combate sostenido contra los insurrectos on 
la vía férrea de Matanzas, al escoltar un 
tren de pasajeros, el dia i do Febrero del co­
rriente año, se concede cruz de plata del 
Mérito Militar con distintivo rojo al Cabo y 
Guardias Eduardo Ortiz Borras. Julio Herre­
ra Fernández, Romualdo Ganiza Andrés, Pe­
dro Fernández Ceballos, Pedro Bosíjue Ma­
rín, Manuel Sampedro Díaz, Juan D.ilfó Mas, 
Mauricio Martin Griñón, Ildefonso Grande 
Ariiiol y Alfonso Cirvero Espinosa; y pen­
sionada con 7‘50 pesetas, vitalicia, al Guar­
dia Andrés Manchón Melero.

A los Guardias segundos Magno Cruz y,
Antero Saraaniego se les concede cruz de 
plata del Mérito Militar con distintivo rojo, 
en recompensa al comportamiento que ob­
servaron en la defensa del pueblo y fuerte 
de San Ildefonso (Bulacan) el día 11 de Mayo 
del presente año. .

Por el observado en el combate sostenido 
en Ceuta y Cañada de la Parra (Villas) el día 
10 de Abril último, se concedo empleo de
Sargento al Cabo José Gascón, y Cruz de
plata de] Mérito Militar con distintivo rojo 
á L)s Guardias Pedro García, Jaim e Mundi, 
Manuel Vázquez y Andrés Arinuren.

En recompensa al comportamiento que ob- 
servaro)! y heridas recibidas, se concede la 
Cruz de plata del Mérito Militar con distin­
tivo rojo y la pensión mcn'^ual de 2.5') pese­
tas, no vitalicia, a los Cabos Josó Sierra Por­
tillo y Estanislao Sánchez Martin y Guardia 
Bartolomé Ruíz Mungía.

Por el combate sostenido en el Callejón de 
Cognarey y la defensa de Baracoa (Cuba) el 
día 19 de Mayo último, se concede Cruz de 
plata dcl Mérito Militar al Sargento Ricardo 
Fuentes Castillejos, Cabo Fabián Rubio Cua­
drado y Guardias José Bcrueda Franqué, 
José Gil Rodríguez y Rifael Rivera Carrasco.

i:rtuda desde el 9 de .Julio de 1877 hasta Ji:i 
el Septie.nbr. do 187R al Sargento de la Co- 
n; indancia de Albacete Santos S/uichoz Tió- 
]i'Z. como comprendido en los artículos 19i> 
\ 2o2 dcl Reglamento de 2 de Diciembre de 
Í:s78.

So ha concedido df Real orden, c. uno gr.o- 
cia especial, la rescisión délos cornpromísüs 
que tenían contraídos á los Guardias de las 
Comandancias de Córdoba André.s del Moral 
Sánchez, de Albacete León Robledo Rodrí­
guez, de Segovia Manuel Martín Serrano, de 
Valencia Pedro Pertegas Villanueva, de Cá­
diz, Joaquín Ahumada Riera y do Zaragoza 
Pedro Avila Gascón.

Por Real orden de 18 del actual se clasifica 
de aptos para el ascenso, cuando por anti­
güedad les corresponda, á los Jefes y Oficia­
les que a continuación se relacionan:

Comandantes
Don Miguel Hernández Zúñiga, D. Juan 

Fernández de Cassro y Basterra.
Capitanes

Don Lorenzo Ramírez Fajardo, D. Santia­
go Panero Mata,D. José Grandai Ramos y 
D. M ’.nuel Ros y Pérez.

Por otra de la  misma lecha se señala al 
Capitán D. Andrés Pérez Morillo, la auti- 
güed id en la Cruz de San Hermenegildo de 
25 de Julio de 1888, en vez de la de 23 de Di­
ciembre de 1890, que so la asignó.

Se ha autorizado al Jefe de la Comandan­
cia de Mfircia para reclamar en adicional el 
primer plazo de premio de su actual com­
promiso y pluses devengad^'S en los meses 
de Aliril, Mayo y Junio del corriente año por 
el Guardia'segundo Pedro Gos Sánchez y la 
diferencia del plus sencillo al doblo que ha 
corrí'spoudido al Guardia primero Manuel 
Sánchez Gas, desde l.°  de Octubre de 1896, á 
fin do Junio último.

Al Cabo y Guardias do la Comandancia de
Almería Andrés Rodríguez Chacón, Fran­
cisco López Jurado, Melchor Quesada Agui­
las y Ginés Cervantes Cañizo, se les concede 
Cruz de ülata del Mérito Militar pensionada 
con 2,50 pesetas mensuales al primero y sin 
peusmii á los tres últimos, por el celo, ínte­
res y abnegación que demostraron, con mo­
tivo de la inundación que sufrió el pueblo 
de Cbirivel en los días 12 y 13 de Septiembre 
último, consiguiendo salvar, después de lar­
gos y penosos trabajos, á seis vecinos con 
sus familias que se hallaban en peligro.

El empleo de segundo Teniente de la re­
serva gratuita al Sargento retirado D. Ra­
fael Üclés Santos.

al segundo Teniente del batallón expedicio­
nario de Idlipinas D. Enrique Martín Ruiz 
de Sala.y,

Idem al id. de la isla de Cuba D. Florentl- 
1?o Vegas Jiménez.

Se concede permuta de destino á los Cabos 
de Valen ia y (hie.ica Urbano Agraz Moya y 
Jaime Juan Ayala.

Se concede derecho á pasar á la décima 
compañía de Castellón, al Guardia Antonio 
Silvestre Planoll.

Se co'acede derecho á pasar eu concurren­
cia de as])iraiitos á la isla de Cuba, al Guar­
dia de Murcia Leonardo Galiano Alfaro.

Idem cuatro meses de reenganche y dere­
cho á pasará la segunda co.mpañía de Ba­
dajoz, al Guardia de Huelva Aniceto Vargas 
Murillo.

Eliminando de la relación de traslados pa­
ra pasar á Badajoz, al Guardia de Huelva 
Félix Pascual Benítez.

Idem para pasar á Teruel, al id. do Zara­
goza Antonio Lorda Cano.

Concediendo continuación en el Instituto 
con lo.s beneficios del Real decreto do 9 de 
Octubre de 1889 á los Sargentos Nicolás Bue­
no Moreno y Aureliano González Rodrí­
guez.

Idem-derecho á ingreso en el Instituto, al 
segundo Teniente del regimiento de Borbón 
número 17, Manuel López Salgado.

Se dispone sea examinado en Vitoria el 
segundo Teniente aspirante á ingreso en el 
Instituto D. Manuel Ruiz Gómez.

Anotando eu relación de aspirantes para 
pasar á Madrid al Guardia de Lérida Juan 
González Mangas.

Idem para pasar á la cuarta compañía de 
Jaén , al Guardia Andrés Campillo Espi­
nosa.

El)miuand» de la relación de traslados, 
para pasar á la sexta compañía de Valencia, 
al Guardi'í José Moreno Pous.

Idem para pasar á Almería, al id. de Jaén 
Juan Castaño Carrillo.

Concediendo un año de reenganche al 
ffuardia primero do Ciudad Real Casiano 
Belijiuntc Risueño.

Idem permuta de destino a los Guardias 
segundos de Barcelona y Baleares Bartolo­
mé Campomar Juan y Juan Noguera Cal­
dos.

R eso luc iones en  C u ba
Anotaciones

Severino Palacios Martin, ascendido de la 
Comandancia de Avila, á la sexta de la de 
Salamanca; Venancio San Millán Herrera, 
ascendido de la do Ciudad Real, á la segun­
da do la de Toledo; Daniel Zapatero Gómez, 
ascendido do la séptima de Ciudad Real, á 
la segunda do la do Madrid; Fernando Bre­
tes Palacios, ascendido de la primera de 
Huesca, á la torcera de Alava; Francisco Ro­
dríguez Caro, ascendido de la de Sevilla, á 
la sexta de la misma; Juan Carroiras Cas­
tro, do la segunda de Gerona, á la sexta de 
Guadalajara; Ángel Sánchez Alonso, do la 
octava de Zaragoza, á la segunda do la do 
Gerona; Bernardo Marín y Marín, de la ter­
cera de Jaén, á la octava de la de Zaragoza; 
Juan Espinosa Montero, de la torcera do la 
Coruña, á la tercera de la do Jaén; Pedro Ma- 
coira Rico, do la tercera de Alava, a la ter­
cera de la de lu Coruña; Josó Mateo y Mateo, 
de la séptima de Sevilla, á la quinta de la 
misma; Juan Para Güiras, de la tercera de 
Murcia, á la cuarta de la misma; José Con- 
treras M rtínez, de la sépiima de Santan­
der, á la tercera de Murcia; Casimiro Pérez 
Armendáriz, de la séptima do Vizcaya, á la 
séptima de >Sauíauder; D. ÍjUís Casa Pérez, 
do la 10 de Castellón, á la segunda de la de 
Alicante; Manuel Torres Pazos, de la sexta 
de Salamanca, á la 10 de Castellón; Sergio 
Pascual Burgos, do la segunda de Toledo, á 
1 1 cuarta de Ca.stellóu; D. Ju lián Pérez Cere­
ceda, de lu tercera de Toledo, á la séptima 
de Vizcaya; Ramón Utiera García, de la se- 
guiiJ.i de Madrid, á la tercera de Toledo; y 
Salvador Esquinas Periijo, de la cuarta de 
Cácores, á la séptima de Sevilla.

A la Capitanía general se cursa propuesta 
de recompensa formulada á favor de los Ca­
bo; Gumersindo Salina y Juan Montero; ins­
tancia del Cabo José Dapena Fernández, que 
solicita recompensa; so remito relación de 
individuos que tienen cumplidos cuatro años 
de servicio.

Se concede permiso para la Habana al 
Guardia de la Comandancia do Matanzas Ma­
nuel Villarrcal.

Al Jefe de Matanzas se remite lista de 
desembarque del Guardia Juan Antonio Ro­
dríguez, y nombramiento de Sargento de 
dicha ciase Juan Haro.

Al id. de Colón id. de Dámaso Pérez; al do 
Cuba id. Eduardo Rivas.

A la Capitanía general se remiten docu- 
meutos de los segundos Tenientes D. Juan 
Benjumea, D. Melquíades Leflor, D. Antonio 
Muñoz, D. Antonio Castelló y D. Dámaso 
Real; se manifiesta no pertenece al Instituto 
el soldado Miguel Pérez; y se remite rela­
ción, que comprendo al Sargento José Casti­
llo Villalonga.

Al Coronel del 17 Tercio se ordena ol alta; 
en el escuadrón de Colón, del Teniente don 
Luis Martí, y se lo remite expediente ins­
truido al Guardia José Gómez Cruz.

Al Jefe do la Comandancia de la Habana, 
traslado, remitiendo interrogatorio que ha 
de ser diligenciado eu el Teniente D. Pedro 
Suiroz.

So concede el p:ise ó la Comandancia do la 
Habana al Guardia primero de la de Puerto 
Príncipe Conrado Farriol.

Al Jüfe de id., traslado, declarando solda­
do condicional al Guardia Manuel Oliva.

A la Capitanía general se cursa instancia 
del Cabo Antonio Suarez, que solicita recom­
pensa.

Se concede invalidación do nota al Guar­
dia Ramón Orgins.

Al Jefe de Santa Clara, traslado, manifes- 
ta.ido pasa al hospital a ser reconocido el 
Guardia Juan Colmo.

Al de Sagua, traslado, id. id. el id. Ju lián 
Verdú.

Al de Cuba, declarando soldado condicio­
nal ai Guardia Alejo Alonso.

RESOLUCIONES

Se ha concedido el sueldo de Comandante 
de In fa u to r íá  partir de I de Agosto ante­
rior, al primer Teniente del distrito de Cuba 
D. francisco Sáiuz de Rozas.

También se concede el sueldo de Coman­
da.ite á los Capitaacs D. Antonio Aceituno 
N úlozyD . Juan de Pablo Blanco, del dis­
trito de Cuba y Comandancia de Granada 
ros pcctivamonte.

Se ha concedido de Real orden al Guardia 
segumlo do la Comandancia de Ciudad Real 
Felipe Madrid Madridejos el abono de la di­
ferencia de plus sencillo al doble de reen­
ganche que por sus años do servicio lo han 
correspondido desdo el 18 de Mayo al 17 de 
de Noviembre de 1806.

Pur Real urden de 17 dcl actual so le acre­
dita como servicio activo para los efectos de 
retiro el tiempo que estuvo con licencia ili-

CONSULTORIO
l§»antsi F é .—J . P. M.—1.® La de dos pe­

setas cincuenta céntimos. 2.® No manifes­
tando la Comandancia á que pertenecen, no

E-! la relación de traslados para pasar á 
¡a is la d o  Cuba, a los Guardias do Murcia 
Silvestre Miralles Lajara y Pedro López Pe­
nal ver.

Idem para pa.sar á Puerto Rico, al Sargen­
to de la sección de Huelva Francisco Sán­
chez Román.

Idem para la Comandancia de Sevilla, al 
Guardia de Huelva Agapito Hernández Co- 
nej?ro.

Idem al id. de Huelva, Francisco Mulo Re­
verte.

En la relación de aspirantes para pasar á 
la sexta ó séptima compañías de la Coman­
dancia del Sur, al Cabo FrancLco de la Plata 
Pucoe.

Idem para la tercera de León, al ídem de 
Oviedo Pedro González Ebra.

Idem para Valencia, al Corneta de Alba­
cete Alberto Climent Gincr.

Idem p ira Huesca, al Guardia de Lérida 
Ramón Silvador Vázquez.

En la relación de aspirantes para pasar á 
la Comandancia de Málaga, el Guardia de 
Sevilla Francisco Criado Rangel.

Idem id. para Falencia, al id. de Madrid 
Perfecto Alonso Camba.

Idem id. para la quinta compañía de Má­
laga, ai id. de Sevilla Francisco Cuevas Gre­
ñas.

Idem id. para pasar a Puerto Rico con el 
empico de Cabo, al id. do Ciudad Real Ma­
nuel Santiago Prieto.

Idem al id. de Cádiz Antonio Lara Pa­
dilla.

Idem al id. de Zaragoza Francisco Gómez 
Martínez.

En la relación de a.spirantespara pasará 
Pontevedra, al Guardia de Cádiz Francisco 
Vila Norigil.

Idem para la tercera ó sexta compañías 
de Valencia, al Guardia de Castellón Miguel 
Marin Navarro.

Idem para la o-^tava de Cádiz, al Idem de 
Teruel Adrián Pérez Sauz.

En la relación do aspirantes para pasar á 
la Comandancia de Málaga, al Guardia de 
Sevilla Francisco Criado Ragucl.

Para Palcncia, ul id. de Madrid Perforto 
Alonso Camba.

Para la quinta compañía de Málaga, al 
íde.m de Sevilla Francisco Cuevas Greñas.

Para pasar á Puerto Rico, con empleo de 
Cabo, al id. de Ciudad Real Manuel Santiago 
Prieto.

Idem al id. de Ciudad Real Manuel Santia­
go Prieto.

Idem al id. de Cádiz Antonio Lara Pa­
dilla.

Idem ul id. de Zaragoza Fr ineisco Gómez 
Martínez.

A su n to »  v u rio s

podemos complacerle. 3.® y 4.® Pasadas no­
tas al autor é Imprenta respectivamente, ' 
para que le sirvan á la mayor brevedad.

R o r ja . —I. G. J  —Entra en turno de pu­
blicación.

R a m a .—M H. J .—Sí, señor, tiene usted 
derecho al mayor plus, por reunir los die­
ciseis años de servicio voluntario.

D e r l a n a ,—J . A. V.—Instancia al Gene­
ral gubinspector de aquella isla, cursada 
por conducto de sus Jefes.

P u e r t o  R i c o .—A r c c lb o .—J . T. C.—* 
No señor por no estar permitido el casa­
miento á los individuos en esa isla.

E s t o r r I .—V. S. G.—Sí, señor, en Vích. 2.® 
Como juego de azar está prohibido.

A . S . —Es Capitán General y se llama 
D. Inan de la Pezucla y Ceballos.

Z a m o r a .—F. N. T.—Se publicará.
A f o l in lc o s .- E .  D. S.—Remitida su car­

ta  á D. Calisto Álvarez Madruga, para si 
puede servirle los gemelos de campaña en 
las condiciones que interesa.

V i l l a n u e v a  d e l F r e s n o .—M. G. P.— 
Remitida su carta al doctor Audet.

M o r r lo l .—T. C. F.—El importe de la sus­
cripción ijuede usted remitirlo en sellos do 
franqueo.

O n to r ia  d e  la  C a n t e r a .—F. O. E.—1.®
Como parte ofendida, puede hacerlo la mu­
jer; y si es á presencia del marido, debo co­
mo tal autoridad detener á la persona que 
falte, en la misma forma que se practica en 
casos tales. 2.® Pasada nota al autor; y en 
caso de que esta reclamación no sea atendi­
da, puedo usted entenderse directamente 
con él.

AffsKjadas.—E. S. C.—Con fecha 17 dcl 
actual, y por certificado, le fueron rem iti­
dos los libros que nos tenía interesados.

A lfa ro  (I© A rjjiin la .-M . B. F.—U fa -  
ja d a » .—E. S. C.—íira *a l«m a .—A. fl-. M.— 
xVlc(»y.—F. P. M.—C a lan d a .—H. S. M.— 
X ord^a illa ».—D. R. C.—A lm u ñ éear.— 
F. A.—Remitidos los librv>s que nos tenían 
interesados por medio de certificado.

A r a m a a y o n a .—E. S. R. y A l in s .—J .  
P. S.—Servidos los libros que no tenían pe­
didos.

R o n q u i l l o .—R. L. L.—Remitido por me­
dio do certificado el encargo que nos tenía 
interesado.

So concede permuta de destino á los Guar­
dias segundos do Córdriba Andrés Márquez 
Angulo y Mareos Luque Jaén.

Eliminando del cuaderno de traslaciones 
en que figuraba para pasar á la isla de Cuba, 
al Cabo do Santander Santiago Pena Ruiz.

Se concede derecho á ingreso en el Cuer­
po, con antigüedad de 22 de Marzo último,

PARA PASAR EL RATO
Solución á la 

rior:
charada del número anto-

Remitieron la solución los Guardias don 
Manuel Amigo Magadán. D. Rafael Perales 
Sánchez, D. Santiago Guindales, D. Joaquín 
Vidal y D. Antonio Buitrago.

Remitida por el Cabo D. Juan Martínez
Gil, Cabo de la Guardia Civil.

La primera con segunda sirve para trabajar; 
la seguida con primera en botánica hallarás; 
la seg'unda con tercera á frutos malos se da.
Y el TODO, lector quorido, 
te digo, sin que. disguste, 
que es un apellido ilustre, 
y eu el TODO puede entrar.

La solución en el próximo número.

I:npr''nta particular
de K l tlc ra ldo  de la  Cauardla C iv i l

57, Jacometrezo, 57. —Madrid
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Especialidades del Instituto Audet
ACEITE NEUVERT.—Para curar los males loves del oído: 

sordera,zumbídos,catarros, obstrucciones, etc., 4 pe­
setas caja.

ANTIPLENORRÁ^ICO IVEL.—Para curar laV enorragia, 
purg'acíones recieutos ó crónicas, 4 pesetas caja.

ANTIDIETiíllICO AUDET.—Para cu rarla  difteria, 10 
pesetas frasco.

ANTIHEMORROIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorrauas), 4 pesetas.

ANTINERVIOSO HOWAll.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHERPÉTICO CLOWER.—Cura el herpes, 4 peseifcas 
frasco.

ANTIRREUMÁTICO REYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSIS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades leves pr )ducidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICO COWPER.—Cura la  símis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASMÁ.TICO SEYDEM.—Cura el asma idiopdtico, 10 pe­
setas frasco.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la  boca y de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caja.

PSRLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas caja.

PERLAS DE LA SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eücaz para curar los catarros cró­
nicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ANTIRREUMÁ.T1CAS.—Curan en dos horas 
el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.

l’ILDORAS ASTRAKÁN.—Preventivas y curativas del 
cólera morbo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co­
razón, lo pesetas frasco.

^ Í̂LDORAS HERMOSTÁTICAS.—Cohiben toda hemorra- 
, gia, 10 pesetas.

PÍLDORAS HEPÁTICAS.—Curan las congestiones é in ­
fartos del hígado, 4 pesetas caja.

PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 
y la cloroanemia, 4 pesetas frasco.

SOLUCIÓN ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y 
aiíilítico, 1 peseta frasco. Jabón preseroativOy igual 

, uso, 0,5ü_ pastilla.
TONICO VISUAL.—Para fortilicar la vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD. — (Gordura). — 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­

nas cxterna.s de la vista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja.
DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la  salida de los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja.
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago, 

determinados por excesos de ácidos, 4 pesetas caja.
ESTOMACAL ROBIN.—Cura los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
FAKMACO-KILLE.—Antibilioso y laxante, 5 ptas. caja.
FLUIDO VITAL.—Cura la impotencia y pérdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 

perdidas, 6 pesetas frasco.
GOTAS APERITIVAS.—Despiertan las ganas de comer, 

ó  pesetas frasco.
GLÓBULOS VITALES.—Grandes tónicos y restauradores
de la potencia, 25 pesetas.
MEDICACION CORNEIL.—Contra el cáncer, SO pesetas.
PAPELETAS ANTIDIARRÉTICAS.—Contra la  diarrea, 

3 pesetas frasco.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL .-C ontribu­
yen a curar la tisis, 3 pesetas.
HIDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons­

tipados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Venta boticas y Hortaleia, 100, tF ar-  
macia Centrah, Madrid.

HIJOS DE ANTONIO GIL
GRAN FABRICA BE

PREMIADA EN DISTINTAS EXPDSICIONES 
P R I M ,  I I ,  Y V I T O R I A  I 5 . - - B U R G 0 S

S U C tíR S A ft j: 9 9 ,  F u en o arra l, IS9.—M A D R I D

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

® S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

VIBRA É H U I S  BE l J .  P A S C IA l
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2, Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

FABRICA IMPERMEABLES
•v̂ "y Ty, EN B A R C E L O N A

L U I S  V I V E S  Y C O MP A Ñ Í A
D a r o e lo n a s  c a l l e  d e  F e m a n d o ^  9 3

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Otardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

AVISO
Felipe Coello, sastre, po­

ne en conocimiento de su 
numerosa y distinguida 
clientela que ya ha recibi­
do el surtido de géneros 
para la presente estación.

Cruz, núm. 42
ik^Q'3^^fev6lk\6Í̂ W '.€i!|̂ /

APUNTES ANTROPOLOGICOS
p o r  e l  O u a r d ia  9 .»  I^ A T A C IO  M A X E O S I  S A L V A D O R

Precio: una peseta
ĵ,Los^P‘3didos al Autor, Guardia civil (Oviedo), ó á esta Adminis-

p  ^

JUAN DE LUNA Y MESA
© XX í i  s  t a, c3L e  la , .B—8 e r x e f x c e n c i a

ha establecido las primitivas horas de consulta en su «G ab in ete , donde se propone utilizar los últimos 
adelantos de la ciencia odontológica en todos los que se dignen honrarle con asistencia.

En esta casa se emplean con gran éxito e f ic a c e s  é  in o fe n s iv o s  anestésicos locales para hacer las 
extracciones sin molestia alguna para el paciente, cuya garantía ofrece por los resultados obtenidos en 
la practica.

Con el mismo éxito se combaten todas las enfermedades de la boca; y en consonancia con los progresos 
de la mecánica moderna, ha montado grandes talleres para la construcción de toda clase de d e n t a ­
d u r a s  a r t i f i c i a l e s  por todos los sistemas conocidos hasta el día.

líoras de consulta: de OCHO A DOCE

A los smscriptores á E l Heraldo de la Guardia civil se les hace el 50 por 100 de rebaja en 
los precios corrientes.

W A L T H A M
Este reloj de producción mecánica, 

se distingue de otras clases por su for­
ma elegante, su baratura relativa, su 
marcha uniforme, su corrección do 
construcción, por ser mecánica, y svt 
sistema de intercambiabilidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
ta s  y económicas. LA COMPAÑIA 
WALTHAM es la  fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria,

.  ̂ __  2.000 relojes. Vendidos hasta la fecha,
mas de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción ó historia 
de dicho reloj de bol.siUo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de la COMPAÑÍA WALTHAM, y por el agente general do la 
Compañía, ALBERTO MAURER,

* S e - v - i l l e i , ,  ± 2 ,  n v a c ^ d r i d

IMPERMEABLES
MARCA DE FÁBRICA G - ^ l l o

 ̂ V 1824 -4^

GRAN FABRICA EN MANCHESTER (INGLATERRA)
Se hacen á medida en nuestro propio taller, con telas su­

periores de la renombrada fábrica Macintosh, marca M  Gallo. 
Confección esmeradísima y de forma reglamentaria. Facilida­
des en el pago. Podemos garantizar con toda formalidad el buen 
resultado de nuestros impermeables.—Pidanse muestras. 

I=*x*eclos: SO, O, SO y  ©O 
Los susciptores de EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL 

pueden adquirirlos, pagándolos en cuatro plazos. Al contado 
se hace el 5 por 100 de rebaja. Los pedidos pueden hacerse á 
esta Administración, donde tenemos tipos de muestra. 

3V Et x 1 1 © x*, H : e m a . a , 3 t a o s . —BARCELONA 
Rambla del Centro, 12
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y un Cantares
escéticos, flamencos, patrióticos, filosóficos, eróticos, in­

timos y en misceláneas
p o r  P E D R O  E S X E B A IW  D E E  V A E E E

con un prólogo del primero de nuestros líricos 
EXCMO. SR D. GASPAR NÜÑEZ DE ARCE 

Precio: v,na peseta
Los pedidos al Autor, Cabo de la Guardia civil. Co­

mandante del puesto de Real de la Jara  (Sevilla), acom­
pañando su importe.

F Á B R I C A  DE  C H A L E C O S  DE  BAY ONA

B A R A T U R A

<x>
U5

DE

G AM BO A HER. x o s

UNIVERSIDAD, 71.-BARCELONA
D irección  te legráfica

— l S £ i 3 : * o e l o i x ^
Fabricación especial para el Ejército. Tipos de mues­

tra á la disposición de los señores Jefes de Cuerpo.
Esta casa sirve los pedidos franco de embalajes y 

portes hasta la estación del ferrocarril más próxima al 
punto donde se hallen los Cuerpos.

00

S I I V  I C A U A E
MU Girtas comercia­

les con membrete, 5 pe­
setas.

Mil circulares, 7‘50.
Diez mil prospectos 

en 8.*, colores, 11 pese­
tas.

Cien t a r je t a s  visita 
)n ca 

setas.
con canto iorado, 2 pe-

Mil sobres con mem­
brete, 5 pesetas.

GRANDES TIRADAS
Á PRECIOS BARATÍSIMOS

a «2 Los pedidos á esta Ad­
ministración , acompa­
ñando el importe en li­
branza ó letra do fácil 
cobro, con aumento para 
certificado y franqueode 
remisión.

Gran actividad para 
servir los p. didos.

APARTADO DE CORREOS
NÓMERO 147 EL HERtLDO DE CUARDIt CIVIL TODA LA CORRESPONDENCIA

AL DIRECTOR

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
X r i i m e s t r e

Península................................. 1,50 pesetas
Ultramar....................3,75 »
Extranjero................. 5,00 »

PERIÓDICO SEMANAL ILUSTRADO
Def ensor  de los i nt ereses del Beneméri t o Cuerpo

Oficinas: Jaoom etrezo «»9

líoras de despacito:

DE UNA Á TRES DE LA TARDE

G  O  3 > m  I  c :  I O  2XT E 3  s

«p piip'ntan Cualquiera que sea el tiempo por que se hagan los abonos,
e c  entan desde el principio del mes en que se reciba el aviso.—4.® La suscripción se continuará indefinidamente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

—3.® Las suscripciones

-A . I D  V  3E3 M  T  E 3  3XT C 3 1 - A .  S

l ‘l  suscriptores que cambien de residencia se servirán remitir, al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la dirección
q a yii^vnoVvl.  ̂ de baja deben de reribirse en la Administración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser atendida,

responde de los artículos firmrdor^v*^?símismo^^rn^IbHe^^^ nos remitan. La Redacción se reserva el derecho de corregirlos literariamente, respetando el espíritu y la idea^del autor. La Redacción noresi jime ae ios artículos iirmados, y asimismo la publicación de un trabajo no implica que esté conforme con las ideas que en él se sustenten
mente con la Dirección! Ultramar se entenderán para el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Habana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos directa-

Í 'L  “ ™ A I .D 0  evacuará cuantas consultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, siendo éstos servicios M m m n t e  aratuUos.
0. Las reclamaciones de periódicos no recibidos tendrán que hacerse con un plazo de ocho días, y las que se refieran á cualquier otroasunto en el de quince, contados por las fechas de las cartas y avisos.
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